
RESTAURANTE ORIÓN 

Bases del Sorteo I Aniversario Orión: 

1. Organización: Sorteo organizado por Restaurante Orión. Instagram no 
patrocina ni avala esta promoción. 

2. Requisitos: Solo podrán participar personas físicas mayores de 18 años con 
residencia legal en España. 

3. Premio: Una comida o cena en el establecimiento valorada en un máximo 
de 80€. Si el consumo supera dicho importe, el ganador abonará la 
diferencia. No canjeable por dinero. 

4. Participación: Para participar, el usuario debe seguir a @restauranteorion_, 
@yolandaborgesb y @celicitana en la plataforma de Instagram durante la 
duración del sorteo y la obtención del ganador. Para participar se deberá 
comentar en la publicación del sorteo mencionando a un usuario y a un 
plato de la carta. Se permiten múltiples participaciones por usuario, siempre 
que en cada comentario se mencione a una persona distinta y se indique un 
plato de la carta. No son válidas menciones a famosos o cuentas falsas. 

5. Plazos: Participación abierta desde el 05/03/2026 hasta el 15/03/2026 a las 
23:59h. 

6. Anuncio: El ganador se publicará el 16/03/2026 vía Stories y mensaje directo 
exclusivo de @orionrestaurante_. 

7. Canje: Premio válido hasta el 30/06/2026 bajo reserva previa y 
disponibilidad. 

8. Validación: Imprescindible cumplir los requisitos (seguir las 3 cuentas, 'like', 
mención y plato). 

 


